
Consejo Técnico Nacional de Agricultura

RESOLUCION CTNA No. 04-06

(Miércoles 22 de noviembre de 2006)

“Por la cual se Designa y Ratifica a los Miembros del Consejo Técnico Nacional de Agricultura (CTNA), para el
Período 2,007 - 2,011”.

El Consejo Técnico Nacional de Agricultura, en uso de las facultades que le confiere la ley y,

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que en la Resolución CTNA No. 02-06 de 27 de junio de 2006 se establece el procedimiento para la
designación y ratificación de los Miembros de este Consejo, para los períodos correspondientes cada (5) cinco años.

SEGUNDO: Que el CTNA en su Reunión Ordinaria de 06 de septiembre de 2006, convocó y solicitó mediante nota
escrita a las Entidades y Gremios que según la Ley 22 de 30 de enero de 1961, la designación de (1) un Miembro
Principal y (2) dos suplentes que conformará a este Consejo, para el período 2007 - 2011.

TERCERO:  Que la Universidad de Panamá (UP), el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Panamá (CINAP) y la
asociación Nacional de Bachilleres y Peritos Agropecuarios (ANBAPA), presentaron las ternas correspondientes, en
cumplimiento a lo establecido en la Resolución CTNA No. 02-06.

CUARTO:  Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) no dio respuesta a dicha convocatoria, mientras que la
propuesta de la Sociedad Agronómica de Panamá (SAP), no cumplió con los requisitos establecidos en la Resolución
CTNA No. 02-06.

QUINTO:  Que el CTNA procedió a la evaluación de la documentación presentada, según lo contenido en las normativas
vigentes que reglamentan el procedimiento para este fin.

RESUELVE

PRIMERO:  Ratificar el nombramiento de los Miembros del Consejo Técnico Nacional de Agricultura (CTNA) para el
período 2007 - 2011 que representan a la Universidad de Panamá (UP), el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Panamá
(CINAP) y la Asociación Nacional de Bachilleres y Peritos Agropecuarios (ANBAPA).

SEGUNDO: Mantener en ejercicio del cargo en este Consejo a los Miembros del Ministerio de Desarrollo Agropecuario
(MIDA) y la Sociedad Agronómica de Panamá (SAP), hasta tanto se realicen otras designaciones cumpliendo con los
requisitos establecidos en las normativas vigentes.
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TERCERO:  Dar posesión de sus cargos a los Nuevos Miembros del Consejo Técnico Nacional de Agricultura (CTNA),
para el período 2,007 - 2011 en la primera reunión del mes de enero de 2007.

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículos 6 y 8 de la Ley 22 de 30 de enero de 1961, Artículo 1º del Decreto 265 de
24 de septiembre de 1968, Resolución CTNA No. 02-06 de 27 de junio de 2006 y la Resolución CTNA No. 04-06 de 22
de noviembre de 2006.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

ING. AGR. JUAN DE DIOS CEDEÑO A. ING. AGR. ENRIQUE WEDEMEYER O.

Presidente Vicepresidente

ING. AGR. JOSE DE LA C. PAREDES C. ING. AGR. JULIO ZUÑIGA B.

Secretario VOCAL 
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